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comunidad LGBTTTIQ+, indígenas, jóvenes y personas en 

situación de discapacidad, para acceder a cargos de elección 

popular para el Proceso Electoral Ordinario Local  2020-2021. 

3. Sentencia del juicio ordinario local (TEEM-JDC-028/2021). 

El veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral 

del Estado de Michoacán dictó sentencia en el juicio ciudadano 

local TEEM-JDC-028/2021, por medio de la cual, entre otras 

cosas, declaró fundada la omisión por parte del Consejo 

General del Instituto Electoral de Michoacán y, a su vez, ordenó 

la emisión de acciones afirmativas en los términos precisados 

en la resolución. 

4. Acuerdo IEM-CG-72/2021 (acto impugnado). El actor 

manifiesta que el ocho de marzo del presente año, el Consejo 

General del Instituto Electoral de Michoacán aprobó el acuerdo 

IEM-CG-72/2021, por medio del cual se aprueban los 

lineamientos para la implementación de acciones afirmativas en 

cargos de elección popular a favor de las personas LGBTTTIQ+, 

indígenas, jóvenes y personas en situación de discapacidad, 

aplicables para el proceso electoral ordinario local  2020-2021, y 

en su caso, las elecciones extraordinarias que se deriven, en el 

Estado de Michoacán, en acatamiento a la sentencia dictada por 

el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, en el expediente 

TEEM-JDC-028/2021. 

5. Publicación del acuerdo IEM-CG-72/2021 en el periódico 

oficial del Estado de Michoacán. En términos de lo ordenado 

en el artículo transitorio segundo del acuerdo IEM-CG-72/2021, 

el diez de marzo de dos mil veintiuno, fue publicado dicho 

acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán. 

6. Notificación personal del acuerdo IEM-CG-72/2021 a los 

actores de juicio ordinario local TEEM-JDC-028/2021. El 

doce de marzo del presente año, le fue notificado, por parte del 
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marzo y de manera física el veintisiete de marzo, ambos del 

presente año, el Instituto Electoral de Michoacán, a través de su 

Secretaría Ejecutiva, desahogó el requerimiento a que se hace 

referencia en el punto anterior. 

VII. Cierre de instrucción. En su oportunidad, el magistrado 

instructor, al advertir que no existía alguna diligencia pendiente 

por realizar, declaró cerrada la instrucción, quedando los autos 

en estado de resolución. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta 

Sala Regional correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal, con sede en Toluca, Estado de México, es 

competente para conocer y resolver el presente juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 

con base en lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, 

base VI, párrafo primero; 94, párrafo primero, y 99, párrafos 

primero, segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, fracción II; 184; 185; 186, 

fracción III, inciso c); 192, y 195, párrafos primero, fracciones IV, 

inciso d), y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, así como 3°, párrafos 1 y 2, inciso c); 4°; 6°, párrafo 

1; 79, párrafo 1; 80, párrafo 1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso b), 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

Lo anterior, toda vez que se trata de un juicio promovido por dos 

ciudadanos, mediante el cual impugnan un acuerdo de un 

instituto electoral de una entidad federativa (Michoacán), que 

pertenece a la circunscripción donde esta Sala Regional ejerce 

jurisdicción. 
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